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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 9 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DIA 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 
TRECE HORAS Y CUARENTA MINUTOS. 
 
…///… 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
Resolución de Alcaldía número 2407, de 9 de Julio de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 138, de fecha 22 de Julio de 2019, adopta los acuerdos que, a continuación, se 
transcriben: 
 
PRIMERO.- APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 5 DE AGOSTO DE 2020.-  
 
…///… 
 

No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 8, correspondiente a la sesión Ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 5 de Agosto de 2020, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
 
SEGUNDO.- APROBAR, SI PROCEDE, EL GASTO DIMANANTE POR EXCESO DE MEDICIÓN, 
ASÍ COMO LA CERTIFICACIÓN DE OBRA NÚMERO 2-FINAL, CORRESPONDIENTE A LAS 
OBRAS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LAS OBRAS DIMANANTES DEL PROYECTO 
PARA LA REPARACIÓN Y REFUERZO DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL POLÍGONO INDUSTRIAL GALLARDO DE LA CARLOTA.- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el gasto por importe de mil ochocientos veintidós euros con ochenta y cuatro 
céntimos (1.822,84 €), correspondiente a la Certificación de obra número 2 que recoge el exceso de 
medición resultante al terminar las obras dimanantes del proyecto de reparación y refuerzo de 
estación de bombeo de aguas residuales en Polígono Industrial Gallardo, La Carlota. Existencia de 
crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 1510-21301 Reparación y Mantenimiento de 
Maquinaria. RC número de operación 22019013852, por importe de 20.299,38 €.19. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la Certificación de obra número correspondiente, de fecha 29 de julio de 2020, 
por las obras ejecutadas dimanantes del proyecto de reparación y refuerzo de estación de bombeo de 
aguas residuales en Polígono Industrial Gallardo, La Carlota, por importe de mil ochocientos veintidós 
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euros con ochenta y cuatro céntimos (1.822,84 €), IVA del 21% incluido, financiado por la Dirección 
General de Administración Local de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de la Junta de Andalucía. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención y al 
Negociado Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
TERCERO.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN DE OBRA NÚMERO 1 Y FINAL DE OBRA, 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DEL LOTE NÚMERO 2 (ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 
MARQUESINAS Y PÉRGOLAS) DEL CONTRATO MENOR DE OBRAS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE MEJORA DE ENTORNO DE MERCADO AMBULANTE DE LA CARLOTA, 
UBICADO EN PLAZA MATRONA TERESA CRESPO ROMERO.- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la Certificación de obra número 1-Única, final de obra correspondiente, de fecha 
10 de septiembre de 2020, por las obras ejecutadas dimanantes del proyecto mejora de entorno de 
mercado ambulante de La Carlota (Lote 2 Pérgolas), por importe de once mil novecientos noventa y 
ocho euros con treinta y seis céntimos (11.998,36 €), IVA del 21% incluido, financiado por la Junta de 
Andalucía, para la mejora y modernización del comercio ambulante (modalidad CAM). 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención y al 
Negociado Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
CUARTO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.-  
 
1. …///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente 
GEX número 5.121/2020, por importe de facturas 94.396,89 euros (relaciones de obligaciones 
presupuestarias O-436, O-437, O-438, O-439, O-440 y O-441) y según Resolución de Alcaldía número 
2462, de fecha 18 de septiembre de 2020, de autorización y disposición de gastos. 
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QUINTO.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
 Único.- Por el Sr. Presidente se propone someter a la consideración de la Junta de Gobierno 
Local, el asunto no incluido en el Orden del Día relativo a la aprobación, si procede, de la adjudicación 
del contrato administrativo de obras dimanantes del Proyecto de Rehabilitación y adecuación de las 
fuentes históricas y su entorno en el término municipal de La Carlota (Córdoba). El Sr. Presidente 
motiva la inclusión por urgencia porque el expediente quedó concluso para su resolución el mismo día 
de la celebración de esta sesión, no siendo conveniente dejarlo para una próxima sesión que celebre 
esta Junta de Gobierno Local, dado que se trata de un expediente subvencionado y, por tanto, sujeto 
a concretos plazos de ejecución y justificación. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se somete a la consideración de la Junta de Gobierno Local la 
procedencia de su debate. Apreciada la urgencia por la unanimidad de los miembros asistentes que 
en número de seis (6) concurren, se somete a debate y votación el asunto. 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Declarar válido el acto de licitación. 
 
SEGUNDO.- Adjudicar del contrato administrativo de obras dimanantes del Proyecto de Rehabilitación 
y adecuación de las fuentes históricas y su entorno en el término municipal de La Carlota (Córdoba), 
al titular de la proposición suscrita por EXCA OBRA PÚBLICA, S.L., conforme a la propuesta 
efectuada por la Mesa de Contratación, y por el importe que a continuación se detalla: 
 
Precio de Adjudicación: Setenta y nueve mil doscientos sesenta y cinco euros con ochenta y nueve 
céntimos (79.265,89 €) IVA incluido, de los cuales corresponden en concepto de precio la cantidad de 
sesenta y cinco mil quinientos nueve euros (65.509,00 €) y trece mil setecientos cincuenta y seis 
euros con ochenta y nueve céntimos (13.756,89 €) en concepto del 21 % de IVA. 
 
Duración del Contrato: El contrato tendrá una duración de tres (3) meses, contado a partir del día 
siguiente a la expedición del acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras (apartado 14 del 
Anexo I del Pliego). 
 
Mejoras: Ampliación del plazo de garantía: dos años. Total plazo de garantía tres (3) años.  
 
TERCERO.- Son características y ventajas determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 
presentada por dicho adjudicatario, con preferencia a las presentadas por los restantes licitadores 
cuyas ofertas fueron admitidas, las que constan en la parte expositiva de este punto, estudiadas por la 
Mesa de Contratación. 
 
 Asimismo las razones por las que se ha excluido del procedimiento al licitador son las que 
constan en la parte expositiva de este punto, estudiada por la Mesa de Contratación y notificada 
conforme a la LCSP. 
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CUARTO.- Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo establecido el certificado de 
Intervención número 43.0/2020, de fecha 23 de junio de 2020. 
 
QUINTO.- Notificar, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, dicha adjudicación a 
los licitadores y contratista adjudicatario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
SEXTO.- Publicar el anuncio de adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de La 
Carlota (Córdoba) y sus Organismos Autónomos, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, conforme a lo establecido en el artículo 151.1 de la citada Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
SÉPTIMO.- La formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación por el 
contratista de la resolución de adjudicación, conforme a lo dispuesto en la cláusula 10.7 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
OCTAVO.- Publicar el anuncio de formalización del contrato el Perfil de Contratante del Ayuntamiento 
de La Carlota (Córdoba) y sus Organismos Autónomos, alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 de la referida Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
NOVENO.- Designar como responsable del contrato al Arquitecto Municipal, don Rafael Soria Naveso, 
de conformidad con lo establecido en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
DÉCIMO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato 
incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose 
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido, atendiendo a lo establecido en el artículo 346 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
UNDÉCIMO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la realización 
de aquellas actuaciones que sean necesarias al respecto. 
 
DUODÉCIMO.- Dar traslado del presente acuerdo al Negociado de Servicios Generales para su 
conocimiento y a efectos de continuar su tramitación. 
 
DECIMOTERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención, 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
SEXTO.- DACIÓN CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA NÚMEROS 2205-2020 Y 
2462-2020, ADOPTADAS EN MATERIA ECONÓMICA.- 
 
…///.. 
 
 - Resolución de Alcaldía número 2205, de fecha 21 de agosto de 2020, por la que se aprueba 
la Certificación de Obra N.º 2, de fecha 13 de agosto de 2020, por las obras ejecutadas, 
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correspondientes al Lote 01: Obras de asfaltado, remodelación de accesos y acondicionamiento de 
espacios públicos, dimanantes del Proyecto de “Mejora de Entorno de Mercado Ambulante de La 
Carlota ubicado en Plaza Matrona Teresa Crespo Romero”, por importe de 20.675,50 €, I.V.A. 
incluido; proyecto financiado 100% por la Junta de Andalucía, así como se autoriza, dispone y 
reconoce las obligaciones de los gastos derivados de las facturas incluidas en las Relaciones de 
Obligaciones Presupuestarias O-376, O-377, O-378, O-379, O-380, O-381 y O-382, por importe total 
de 123.430,65 €. 
 
 - Resolución de Alcaldía número 2380, de fecha 8 de septiembre de 2020, por la que se 
autoriza, dispone y reconoce las obligaciones de los gastos derivados de las facturas incluidas en las 
Relaciones de Obligaciones Presupuestarias O-404, O-405, O-406, O-407, O-408, O-409, O-411 y O-
412, por importe total de 191.640,57 €. 
 
 La Junta de Gobierno Local, con la concurrencia de los/las seis (6) miembros presentes, quedó 
informada de las resoluciones de Alcaldía números 2205-2020 y 2380-2020, adoptadas en materia 
económica. 
 
 
SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  
 
 En este apartado del Orden del Día no se produce intervención alguna por los Sres. 
Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
 


